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Observ. iVlété&oologicás de antes de ayer. Afee. Astr . de hoy. 

Epocus. 

7 déla m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

i'ertnojTfet. 

¿ s. o. 
6 s. o. 
ó s. o. 

íi^romet. 

m p. 9 i 
35 p. 9 | 1 . 
i S p-1 >-> i 

Atmósfera. 

N irdeite y C. 
Este-nord. y D, 
Este nord. y D 

V f̂e 
Eí '12. ds La Luna. 

bale el sol á las 7 '; 
y 1S ai. y se pon¡ 
á las 4 y -43. 

Ü 

O R D E N . 

Para conservar el orden y t r an ­
quilidad pública el General Go-
¿>.r.,adcr de Madrid manda lo si-

-guier- 'p; 
ARTILULO PRIMERO. LOS Alcal­

des de Curte cuiaaran de exá ninar 
iasqial idades:de todos los foraste­
ros que .se'hallan en M i d r i i , y de 
los que llegaren s deteniendo a to­
dos aquellos de los diches que les 
parezcan sospechosos. 

1L Les Aleudes darán parte 
todos los di'as al Gv beroador de 
todos los forasteros que hubiesen 
11 gjdo , y providencia que ¿ubie-
re.i tomado con ellos. 

l i l . Ademas de la noticia de 
los forasteros los Alcaldes de Cor 
te deben dar al G oernador todas 
las mañanas á las diez, una razón 
general de todos los sucesos ocur­
ríaos en las veinte y quatro ho­
ras. 

Quando acaeciese alguno que 
«xij3 pronta providencia, los Al­
caldes de Corte y de Barrio darán 
cuenta inmediatamente al Gober­
nador. 

IV. Los Alcaldes de Corte lle­
varan una f¿xa blanca ceñida al 

O R D R E. 

P o u r le mair.tien de Pordre et 
de la t r anqu i l i cé publique, le Ge­
neral Gouverneur de Madr id or-
dotine ce qu i su i t : 

ARTICLB PREMIER. L*S A'cadeS 
de Cuur auront soia d'examiner 
les qualiiés de tous les Et rangers 
qui se tfouvent á Madrid et de 
ceux qui p o u r r o i t y arr ivj r . l i s 
arréteront toux ceux qui leur pa-
rsi i ront suspeets. 

II . Les Alcades feront , tous 
les jou t s , .leur rapport au Goaver -
neur , sur tous les Etrangers et 
sur les mesures qu'ils a u r e n í p r i -
ses envera e u t . 

I I . E.i cu t re du rapport sur 
les Etrangers, les Alcades de Cour 
doivent faire tous les matins , í 
dix heurest au Gouverneur, un rap­
port gé;.é¡:al sur tous les e v é i e -
mens qui ont eu Leu dans les vingt-
qu'atre he ares. 

Lbrsqií ' íl arri vera des évéiemens 
qui nécessiteront de promptes me­
sures , les Alcades de C >ur et de 
B a r r i o , en rendroni compte , sur -
le champ, au Gouverneur. 

IV. Les Aí ra les de Coar por-
teroat une cehuure blaache , Dar-
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•cuerpo sobre el vestido. 

Los Alcaldes de Birrio llerarán 
-un lazo blanco ea el brazo izquier­
do , y una escarapela del mismo 
color en el sombrero. 

Ademas de estos distintivos los 
Aléaldes de Corte y de Barrio de­
berán llevar una carta de seguri­
dad firmada del Gobernador, y re­
gistrada por el Gobernador ó De­
cano de ia Sala. 

V. El Corregidor, su Teniente 
'y los iadiviiuos del Ayuntamiento 
de Madrid llevarán también una 
faxa blanca ceñida al cuerpo por 
encima de la casaca , y una carta 
de seguridad firmada del Goberna­
dor y registrada por él Corregidor. 

: j Los Individuos del Jdzgadd del 
Corregidor, y los empleados y de-
.pendientes de todos los ramos de 
Policía de la-Villa de Madrid Ue-
,-varán la Escarapela blanca en el 
•sombrero ó montera , según Ja de­
signación que hará él Corregidor, 
.y en el centro de la Escarapela es­
campado el Escudo .de Armas de 
•Madrid , teniendo todos l i obliga­
ción de llevar consigo una Carta 
•de seguridad firma ia del Goberna-
-uer, y registrada por el Corre-

*1L. Las Tropas Francesas ó 
Aiiadas reconocerán por lo? distin­

t ivos referidos ai Corregidor | su 
•Teniente, á los Alcaldes de Corte, 

f¡f a los de Barria , y les darán au-
.xiiio eficaz en caso de nece-idad al 
.momento que sean requeridas por 

.Ls dichos Individuos, que lleva 
. ián la .Carta de seguridad firmada 
,-porel -Gobernador. 

La:; Tropas-Francesas ó Aliadas 
reconocerán también por L>s dis­
tintivos indicados ea-el artículo V., 
á ¡os individuos de Ayuntamiento 
de Justicia , empleados y depen­
dientes de la -Policía -de la Villa, :J 

> « 

dessus P-habif. 
Les Alcades de Barrio porteront 

une echarpe blanche au bras gau­
che, avec une cocarde de la neme 
•couleur au chaptau, 

En outre de ees disiinctiun?, les 
Ales des de Cour et de Barrio; de-
vront éire puneúrs c^une carte de 
íürevc signee du Gouverneur , .et 
enregistrée par le chef des Alcades 
deCcur. 

Y.. Le Corregidor, son Lieute-
nant., et les Membrds du Collége 
de la Municipaiité de Madrid, 
porteront aussi une ceinture Mán­
cete pardessus i'nabit et une carte 
de súreté , iignée du Gouverneur, 
et enregistree par le Corregidor. 

Les ager.s de justiee du Corregi­
dor et les etnployés et ouvriers de 
la pólice de la Vilie., de tout gen-
i e , porteront la cocarde blanche 
áu eha=peáu <©u ;bwrffiet , ¿elea la 

-éé-igfianoli que Lera le Conégi-
dor:-au fo'nd de la cocarde on mel-

-tra le blasón des armes de Madrid, 
et tous seront obligés d'avoir avíe 
eux une carte de eureté sigaée du 
Gouverneur-et enregiátrée pa r le 
Corrégríor. 

oí 
.,_ • n Lo» 

VI. .Les Troupes Francaisás 
ou Alliées reconnaiiront, aux íig^ 

;nes indiques , le Corregidor , son 
Lieutenant ¿ les Alcades de Ccilr 
et les Alcaáesidé Barrió ,. et kifr 
pré'.eront main-forte en cas de bá-
soin , ior.sq-u'¡:i!.es eti seront requ£-
•ses par lesdits iijdividus porteáis 
d'une carte de sureté, signe du 
Gouvsrneirr. 
' , Les Troupes Fr-ancalses au • 

Alüé-es reeonrv-Eñront de a.é ne, 
au:< signas indiques á i'art. 5 , le-s 
agsns de ia Municipaiité , de IB 
justiee, agens ou émployé; de la 
poiicei-elleskur.préteront.secouís 
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•les darán auxilio y asistencia en­
caso ntcesario. 

Vil. Se restablecerán con la 
mayor actividad las Rondas de Ve­
r n o s honrados, y se harán de 
•de acuerdo con las Patrullas Fraa-

et áte-istanee 'en cas de besion. 
.27 

Vil. Les Patrouilles bourgeci-
seá serortt remises en activité, eltes 
se feront de concert avec les pa<-
trouilles .frai:5?.ises. 

•cesas. 
VIII. El Corregidor , su Te- VIII. Le Corregidor,son Lieu-

•niente , y principales Individuos tenaut, et i es agen? principaux de 
de la Municipalidad se pondrán á la Muincipalhe', se outtront sou-
.la cabeza de estas Rondas, con la^ vent á la tete des patrouilles ¿ ils 
•freqümcia posible , recorrerán la- parcourront la Ville et veilleront 
-Villa, y vekrán sobre la conser- au maintien de la tranquilicé pu-
vacion de la tranquilidad pública, buque. 

IX. Los Alcaldes, de Corte y 
de Barrio harán igualmente ron­
das freqüentes en sus distritos.. 

X. El General Comandante de 
la Plata , el Corregidor , y ios Al­
caldes deCorte se pondrán de acuer­
do para el establecimiento y orga­
nización de las Rundas Francesas y 
de Vecinos honrado?; y quedan en­
cargados cada-uno ea lo que le per­
tenezca de la execucion de las pre­
sentes disposiciones. , 
• Madrid $ de enero de 1809. 

El Anudante Msyor General del 
. EmperádorfGobcrnador deMadrid, 

Firmado; AUG. EELLIAKD. ' 

IX Les Alcades de Cour et de 
Barrio feront aussi des patrouilles 
freqüentes dans leurs arroadis» 
semens. 

X. Le General commandant la 
Place , le Corregidor et les Alcav 
des de Cour , se concerieront ene-
semble pour l'érablissernent etl'otfc 
ganisation des; Patrouilles Fran> 
caises et Bourgeoises, et sont chary 
gés chacun en ce qui les.concerne^ 
de i'cxécution des presentes dispo-
sitiohs. 

.Madrid, le t, janvier 1809. 1 
- ISaide - Major - General de P 

E?T)j>ereur, Gouverneur. de Madrid,. 
signé AUG. BELLLAKD. I; 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VEKTAS. 

Real monasterio de Huelras. 
Por providencia de D. B'raacisco Garda Romero, juez comisionado re­

gio en la provincia de Burgos para la v,-mta de bienes comprehendideseü 
los reales decretos de 18 de agosto y 15 de noviembre úitimo,se ha man­
dado sacar á pública subasta por término de 30 dias, que concluyen el 14 
•del presente, el convento de las Huelgas, Extramuros de esta ciudad,coa 
las pertenencias, á saber: el edificio del mismo convento,con su iglesia, 
claustros y demás habitaciones y oficinas á él án.xas: 2 huertas de 16 fa­
negas de sembradura, con árboles frutales dentro del monasterio, pasando 
por una un brazo del rio-Arlanzon: 54. casas, don 2 molinos harineros en 
los compases del mismo monasterio: 1 2 en el casco y arrabales de esta ciu­
dad: 2 heredades en sus términos, que producen a¿o rs anualer: una huer­
ta, que rinde 700 rs., id.: la huerta grande, que reata anualmente 214 y 
media faaegas'por mitad trigo y cebada : la titulada de la Serna, que 
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tinde 348, id. ¡ la de las Tenerías 5 que produce 12 y media , id.: la de 
adci'tro, que rinde 112 fanegas, id.: ía de los Ramales, que rema 14. fa­
negas, id. , .y 2 celemines: la déla Yesera, que produce 4 fanegas, id.: los 
Solares de la Ronda y S. Martin de ia Bodega, que rinden 46 fanega, id.: 
las dos de la Reboileda, que producen 86 fai.egas, id*: los de l6í Badiüos 
y camino de Gamonal, que rentan 80 fanegas* id.. la heredad titulada 
Perales chiquitos, que produce 36 fanega-, id. : les solares titulároslos 
Rayales, que rinden 72 fanegas, id. ; los de la Muda de S. Miguel, que 
rentan 87 fanegas, ia. : los de la Medialuna, que producen , c6H ios de 
S; Zules Valdechoque, 38 fanegas, id. ¡ los de S, Felices j Fuente el Cuer­
vo , que rinden 14 fanegas, id»: otros ¡de S. Zoles y Sea. A <a, qu produ­
cen 201 fanegas, id¿: los de Sta. Cras , que rentan 18 faueg-.s, id. : los 
-de ia Serna de Salceda, que producen 1 3 4. fanegas, id.: los de S Andrés 
y la Cuiiiillera, que reatan 14 fanegas, id.: el del término de Valdecho-
que, que riade 31 fanegas, ia*: los de Viilalbos y Fuente el Cuervo, que 
pronucen 3 1 fauega-., id. : los de Villaton y la Pica, que ren¡an 37 faae^ 
•gas j id. : el del Molino i que rinde 66 fanegas de trigoi ia huerta de ¡a 
Calleja, que renta 25 fanegas ¡, i 1.: el solar de Heredades en término de 
4a villa de A eos, que produce 2.2 y media por mífaü el situado en Ata-
paerca, que rinde a fanegas , id.: otro en Santovenia , que renta 4 ce-; 
lemines , id. ( los de Barrio Belbumbré y Palazuelos, que producen 388 
fanegas, id.: el de Cásíroxerizjj fanegas, id.; el de Cogollos 29 fanegas 
y 8 ceie mués, id.; el de Cayueia 10 fanegas, id. r el de Gastriiiorucios 
4 tanegis, id ; el de Locar, con su casa, 30 fanegas, id. i el de Isar 2 
y inedia fanegas, i ' . : el de Iniestra 4 y media fanegas, id : el de Cpr-
-tes 30 fanegas , id. : el de Mahamud-, con un pajar, 9 fanegas, id. t el 
de Mancies 7 fanegas, id. í el de Olmos de Asapuerca 27 y media fa- * 
liegas , id.: el de H imillas del Canino 47 fanegas y 8 celemines, id.í el 
de Palázaelos de la Sierra una y media fanega, id. : el de Pampiiega 8 
fanegis , i 1,: el de Paramo 12 f an'g :s, ;*.; el de Q ¿¡manilla Mafocls-
la 171 fanegas, id.: el d- Quintana Ortañ 1 4 ; fanegas, id.:el deQain-
taü.apalla 17 fanegas, id.; el de Qaintanilla de las Carretas 18 fanegas, 
id.: el de Robredo Sobresierra 1 a fanegas, id.: el áe Sotej». lacios 25 fá- ' 
oegas , id.: el de Santa Cruz de X .tarros 5 fanegas, id.: el de Saldaña J 

12 fanegas , id.: el de Susinos 4 fanegas, id.; el de Uoierna 23 , id.: el 
de Villagutierret 2 fanegas, id.: él de Vildmar 52 fanegas, id.í el de ' 
.Urones 2 y media, id.: ei de Villarmen 16 fanegas, id. í el ce Viílagoa-
xalo de Pedernales 111 fanegas , id. : el de Viilanueva de las Carretas 
44 faieg s, id.: el ie VilUverde Pe.ia irada 1 2 y media, id.: ei de Vi-
llalvilla i<, id.t 1' s de Villegas y Vill imora 13 y media, id.: el de Vivar 
del Cid $ 1 fan«ga , id. (Se continuará.) 

TüATSOS. 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde, se representará la tra-
g dia, en 5 actos, titulada Bíartca y Montcasin, ó los Venecianos, coa. tona-
¿tilla y saiujte. La entrada de ayer tard¿ fue de 1 rüy rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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